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ARTICULO 30.- Comuníquese y archívese 

JERANTE 
La Plata, _218. de ... Mayo — m 

— 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D. JUAN CARLOS ALBERTI 

su 
— 

PACHO. — — 

Tengo el agrado de dirigirme a Ude, a fín 

de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria N92?, ce- 

lebrada el día 17 de mayo del corriente año, ha sancionado sobre tablas la 

siguiente: 

ARTICULO 120.- Incerpórase como Último de la Ordenan ! 

—————— mmm—————— Za Fiscal N2 54 

“Cuando las ba 

inmedi % 19f, bl Depart 

tivo: el calAuloíáe los 

da en el Índice de prétios mayorista: 

tuto Nacional de Estadísticas 

corrección que resulte de relaci 

timo nmes anterior a aquel en 

con el promedio de los Índices 

inmediato anterior". 

» 20.- La presente modificaci 

______________ nero de 1984. 

Saludo a Ude mMuy atentamente. 
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TA PLATA, 21 de Mayo de 1984.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al 

| poletín Municipal y archívese. 

D £ IA PLATA, 21 de Mayo de 1984.- 

Recistrada en la fecha bajo el número CIN 

D. ENRQUE A. GOROSTES
UT 

IECRETARIO DE GOBIERNO
 

SECRETARIA DE GOBIERNO.- 

mgg.— 


